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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVaTÉNCÍA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialniente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley fie 3 de Noviembre de 1838.)3

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Inipreiitu, BJí«a:i-afía y Hhreria de U. AGUSTiíV 
llercado 53 y Estación 5.

EN PROVINCIAS.

En la» |>i*iiici|ialcM librerías.

PRECIO DE SMiCIO.l

En Logroño.—Por un mes. ¡2 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

fwzra.-Por un mes, iC rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

FARÍi OUL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.), 
S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de JVstúrias y las Se
renísimas Sras. Infantas Doña 
Maria del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importan
te salud.

que el autor de la corta era 
Manuel Rodriguez García, el 
cual manifestó haber obrado 
por órden de D. Juan Cabezas 
representante de D. Pedro 
Porgas, por lo cual laGuardia 
civil dispuso que los árboles 
cortados quedasen en depósi
to y á disposición de la Auto
ridad:

O Fer- 
1 esta 
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ual.

Li este 
ue 116' 
de sa

eda.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos 
de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la pro
vincia de Málaga y el Juez 
de primera instancia de Gau- 
cin, de los cuales resulta:

Que el Jefe del puesto de la 
Guardia civil de Córtes de la 
Frontera denunció al Alcalde 
de dicho pueblo el hecho de 
haber encontrado el dia 29 de 
Octubre de 1876 siete quejigos, 
cortados por el pié en la dehe- 
sadenominada «Breña Redon
da,» y sitio llamado la Quin
ta, perteneciente al Ayunta- 
íniento de Ronda; añadiendo 
que de las averigumdnes 
practicadas en el acto resultó

Que el Alcalde dió conoci
miento de la denuncia al Juez 
de primera instancia de Gau- 
cin, el cual mandó instruir 
las diligencias sumarias cor
respondientes; ycomodeellas 
resultara acreditado que en 
efecto se hizo la corta de ár
boles sin autorización supe
rior y por disposición de don 
Pedro Porgas, contratista del 
descorche de la dehesa «Bre
ña Redonda, con el objeto de 
construir en ella una caseta ó
choza para el servúno de 
sus dependientes y operarios, 
el Juez declaró procesado al 
mencionado Porgas y á los 
que en su nombre habían to
mado participación en el he
cho denunciado:

Que durante las actuacio-

el monte á fin de construir 
con ellos una choza en el mis
mo prédio; y el Gobernador 
accedió á la pretension en 2 
de Marzo siguiente, conce
diéndole los cuatro ó cinco 
quejigos de los caídos, prévia 
tasación y pago de los mis
mos, y con intervención del 
Ayuntamiento,propietario de 
la finca:

Que el Promotor fiscal cali
ficó la corta hecha en Octu
bre de 1876 como tentativa 
del delito de hurto por haber 
sido tasados los árboles en 
185 peseta, designando como 
responsables de dicho delito 
á los tres procesados Porgas, 
Rodriguez y Cabezas; y en 
este estado el Gobernador de 
la provincia requirió de inhi
bición al Juzgado alegando 
que el hecho objeto del pro
cedimiento criminal no es de
lito ni puede considerarse co
mo medio de perpetrarlo, 
pues D. Pedro Porgas pidió 
autorización para aprovechar 
ciertos árboles y la obtuvo: 
que el daño causado no exce
de de 1.000 escudos, y por 
tanto sólo habría en todo ca

nes se hizo constar que don 
Pedro Porgas, despues de in
coado el proceso, solicitó en 
Febrero de 1877 autorización 
para aprovechar cuatro ó cin
co quejigos de los caídos en

so una infracción reglamen
taria, cuya corrección incum
be á la Autoridad administra
tiva; y citaba el Gobernador 
en apoyo de su requerimiento 
los artículos 121 y 124 del re

glamento de 17 de Mayo de 
1865:

Que el Juez sustanció el in- 
|cidente; y de conformidad 
con el dictamen del Promotor 
fiscal, sostuvo su jurispru
dencia teniendo presente que 
se trata de un delito definido 
en el Código, porque la corta 
se verificó furtivamente y sin 
la autorización superior, toda 
vez que el permiso fué conce
dido con posterioridad, y se 
limitó al aprovechamiento de 
cuatro ó cinco quejigos de los 
caídos: que la corta se hizo 
con ánimo de lucrarse; y si 
bien es cierto que el hurto no 
se consumó, esto se debió á 
circunstancias ajenas á la vo
luntad del interesado; y cita
ba el Juez en corroboración 
de su razonamiento la regla 
2.’ del art. 121 del reglamen
to de Montes y varias senten
cias del Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, de con
formidad con el dictámen de 
la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, y re- 

ísultó el presente conflicto que 
ha segido sus trámites.

Visto el art. 121 del regla
mento de 17 de Mayo de 
1865, en cuya regla 1 .* se dis
pone que las multas y demás 
responsabilidades pecunia
rias relativas á la corta, ven
ta ó beneficio de aprovecha-
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aprovechamiento forestal in
tentado sin la autorización 
competente, y del cual ha re
sultado daño que por no lle
gar á la cuantía necesaria pa
ra constituir delito ni haber 
sido el medio de perpetrar 
otro definido enel Código debe 
ser penado por el Gobernador 
de la provincia con las multas 
y demás responsabilidades 
pecuniarias que correspon
dan, al tenor de lo dispuesto 
en la regla 1.‘ del art. 121 
del reglamento de 17 de Ma- o
yo de 1865;

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Es
tado en pleno.

Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á quince 
de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Arsenio Martinez de Campos.

(Gaceta 11 de Mayo.)

míenlos forestales sin la auto
rización competente, al modo 
y tiempo de efectuar dichas 
operaciones y á las infraccio
nes que se cometan de las re
glas establecidas para las su
bastas, serán impuestas por 
los Gol3ernadores de provin
cia, salvo lo dispuesto en el 
art. 124:

Vista la regla 2.’ del mismo 
artículo , según el cual,cuan
do la infracción de un precep
to de la ley, del reglamento 
ó de las Ordenanzas, que ten
ga una penalidad señalada 
haya sido el medio de perpe
trar un delito definido en el 
Código, corresponderá el co
nocimiento del asunto á los 
Tribunales de Justicia:

Visto el art. 124, que 
encomienda también á la 
jurisdicción ordinaria el co
nocimiento de los daños de 
montes cuando su importe 
exceda de 1.000 escudos:

Considerando:
1Que el hecho que sirve 

de base al procedimiento cri
minal instruido contra D. Pe
dro Porgas y con sortes con
siste en haber cortado sin la 
autorización competente siete 
quejigos que radicaban en un 
monte público:

2 .” Que por más que lafal- 
ta del permiso prévio para la 
corta de aquellos árboles no 
deba entenderse subsanada 
en virtud de la autorización 
posteriormente concedida á 
don Pedro Porgas para apro
vechar cuatro ó cinco queji
gos de los caídos en el monte, 
no por eso há lugar á calificar 
legalmente de delito de hur
to ni tentativa del mismo de
lito la corta de los siete árbo
les, todo vez que ni hubo sus
tracción de los mismos, ni ac
to alguno que indicase el pro
pósito de hacerla, ni el daño 
causado asciende á la suma 
de 1.000 escudos:

3 .° Que habiendo de apli
carse al caso presente la le
gislación especial relativa á 
la conservación de los montes 
públicos, el hecho que ha da
do origen al procedimiento 
criminal queda reducido á un 

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del ex
pediente instruido en esa Di
rección general á consecuen
cia de instancia elevada por 
la Diputación provincial de 
Alava ante la presidencia del 
Consejo de Ministros con mo
tivo de reclamación promovi
da por Doña Cornelia Gauna 
en queja de que por los Regis
tros de la propiedad de Haro 
y Miranda de Ebro le ha sido 
exigido el reintegro del papel 
empleado en un testimonio 
para practicar la liquidación 
del impuesto de derechos rea-> 
les, á cuyo efecto la indicada 
Diputación solicita se deje de 
exigir el reintegro del papel 
que se emplee en los expe
dientes judiciales, fundándo
se en lo establecido en el ar
tículo 13 del Real decreto, de 
28 de Febrero último. En su 
vista, y considerando que enel 
art. 13 del citado Real decre
to, de conformidad con la ba
se concerniente á la renta del

papel sellado que se estable
ce en el preámbulo de aquella 
importante disposición legal, 
se declara y reconoce la exen
ción general del uso del tim
bre en favor de todos los ave
cindados de las tres Provin
cias Vascongadas, así respec
to de los gastos procesales á 
que den lugar, como de los 
actos todos que se refieren á 
la vida pública y privada de 
los ciudadanos dentro de la: 
misma circunscripción.

Considerando que, en aten
ción sin duda á las prudentes 
proporciones en que se encer
raron las cifras que por enca
bezamiento les fueron asigna
das á dichas provincias en el 
enunciado Real decreto, es lo 
cierto que el art. 13 de que 
quéda hecho mérito consigna 
la excepción clara y termi
nante de que los actos y re
presentación que los avecin
dados en aquellas provincias 
verifiquen fuera de las mis
mas se encuentren sujetos al 
impuesto del papel sellado:

Considerando que para re
solver las dudas que sobre la 
más acertada aplicación de la 
mencionada exención y de la 
excepción que la confirma 
puedan ofrecerse, tal como la 
importante que promueve la 
instancia de la Diputación de 
Alava, interesa únicamente 
distinguir entrcF actos y re
presentaciones hechas dentro 
del territorio de las provin
cias, y los que pasando los lí
mites del mismo se inician 
por los vascuences, se desen
vuelven ó van á buscar su de
finitiva sanción fuera del 
mencionado territorio:

Considerando que los actos 
é instancias que estén en el 
primer caso deberán consu
marse en papel blanco ínterin 
subsista en toda su fuerza y 
vigor el tantas veces repeti
do Real decreto: que los ac
tos y representaciones que 
tengan lugar fuera de aque
llas provincias no podrán 
realizarse en papel común, 
armonizando así la conve
niencia de los habitantes de 
la citada parte del territorio 
de la Nación que abonan por

encabezamiento las cantida
des proporcionadas á la ren
ta, en vez de satisfacerlas di
rectamente con lo que el in
terés de las restantes provin
cias demanda;

Y considerando, enfin, co
mo solución práctica de la 
consulta elevada en 25 de 
Noviembre último por la Di
putación de Alava, de acuer
do con lo expuesto anterior
mente;

S.M.,de cbnformidad con 
lo propuesto por esa Dirección 
general y lo informado por la 
Asesoría de este Ministerio, 
se ha servido resolver:

1 ." Que los testimonios de 
escrituras públicas otorgadas 
en las provincias Vasconga
das que salen del territorio de 
las mismas para determina
dos fines legales de conve
niencia de los interesados en 
los citados actos deben rein
tegrarse con el papel sellado 
que corresponda, según las 
disposiciones vigentes sobre 
la materia.

2/ Que los pleitos y cau
sas pueden sustanciarse en 
papel blanco miéntras que la 
sustanciacion tenga lugar 
dentro del referido territorio; 
pero que las apelaciones y re
cursos que deban interponer
se y seguirse ante los Tribu
nales y Autoridades de fuera 
del rádio de las provincias 
enunciadas tendrán que ex
tenderse en papel sellado y 
con todas las formalides de la 
ley:

Y 3Que con igual crite
rio procederá resolver todas 
las dudas que puedan susci
tarse en cuanto al uso del se
llo del Estado que requieran 
los actos ó representaciones 
de los avecindados en las alu
didas provincias de Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya.

De real órden lo digo á 
V. 1. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde ú 
V. 1. muchos años. Madrid 26 
de Abril de 1879.

OROVIO.

Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.

(Gaceta 9 de Mayo.)
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3

ADMINISTRACION PROVINCIAL-ADMINISTRACION ECONOMICA.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de Bienes Naciona 

les con expresión de las fincas sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda,é importe del débito.
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SUBSIDIO.

Circular.

La Dirección General de con
tribuciones ha trasladado ha es
ta Administración Económica la 
Heal órden siguiente:

«Por el Min^isterio de Hacienda 
se ha comunicado à esta Direc
ción general, la Real órden si
guiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta 
al Bey (q. D. g.) del expediente 
instruido en esa Dirección gene
ral á instancia de diferentes in
dividuos de los gremios de esta
blecimientos de comestibles de 
esta córte, comprendidos en la 
tarifa 1.‘, unida al Reglamento 
de 20 de Mayo de 1575, para la 
imposición, administración y 
cobranza de la contribución in
dustrial, que acudieron á este 
Ministerio suplicando se modifi
casen los epígrafes que determi
naban, y se dictaran otras medi
das que dieran ciertas garantías 
contra las denuncias que venían 
sufriendo muchos de los agre
miados: Resultando que, con el 
objeto de ilustrar el asunto cuan
to fuera posible, se acordó oir la 
opinion de las personas que de
sempeñaron el cargo de Síndi 
eos de esas clases en distintos 
años, y que varios de ellos for
mularon propuesta en forma, en 
la cual detallaron lo que à su jui
cio correspondía: Resultando que 
aunque los dos proyectos pre
sentados tendían al fin de la re
forma, se notaba, no obstante, 
bastante diferencia en el modo 
de clasificar y apreciar los artí
culos que debían constituir las 
industrias, tanto, que hubo ne
cesidad de adoptar un justo me
dio en la aplicación de los géne
ros que deben constituir los epí
grafes de las distintas clases en 
que se divide dicha tarifa: Vísta 
la instancia de los interesados y 
la propuesta de las Sindicaturas 
délos respectivos grem os y los 
demás datos due acompañan al 
expediente: Visto el Reglamento 
citado y latarifial.* unida al mis
mo: Considerando que las con
servas alimenticias no com
prendidas de una manera clara 
y precisa en los actuales epígra
fes, los artículos extranjeros con 
títulos de tan variada y extraña 
nomenclatura, que tampoco tie
nen aplicación deteianinada en 
aquella tarifa, y que los diferen
tes géneros coloniales de uso co
mún y frecuente en determina
das clases sociales han sido y 
son todavía motivos perennes de 
quejas y expedientes, que á ca
da paso dificultan y embarazan 

la marcha de la Administra
ción: Considerando que á evitar 
estas complicaciones y á fa
cilitar los medios de que cada 
cual esté dentro de su verda
dera clase, marcándole, hasta 
donde sea posible, los artículos 
que puede tener en su estableci
miento, se dirige la reforma de 
que se trata: Considerando que 
el propósito de ella no es otro 
que armonizar los intereses de 
la Haciendíi con los de las clases 
interesadas, y que con este fin. 
y en bien de los más inferiores, 
es conveniente (¡ue no se supri
ma el epígrafe núm. 29, clase 
7.* de la Tarifa 1.*, relativo á las 
tiendas de venta de aceite, vina
gre y jabón, si bien reduciendo 
el peso máximo á 6 litros ó ki- 
lógramos; S. M., por estas con
sideraciones y otras que apare
cen en dicho expediente, y con
formándose con el dictámen de 
la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, ba tenido á bien 
acordar la reforma de los epígra 
fes número 5 de la clase 2.* y 15 
de la 5.’; la supresión del núme
ro 10 de la 4?; reformar tam
bién el núm. 16de la 5.*, el nú
mero 5 de la 6.‘ y el número 29 
de la 7,^ de la tarifa 1.* del men
cionado Reglamento de 20 de 
Mayo de 1873; debiendo quedar 
en los términos siguientes:

Segunda clase.

Núm. 5. Tiendas de fiambres 
y jamones cocidos ó en dulce, 
carnes, aves y pescados y otras 
conservas alimenticias en latas 
botes; pescados frescos y aves 
rellenas, quesos, mantecas, sal
chichones y otros embutidos ex
tranjeros, ó cualquiera clase de 
comestibles análogos; pasteles, 
vinos del país ó extranjeros y 
licores. No se exigirá otra cuota 
por el local que en el mismo edi
ficio, ó en comunicación directa 
con la tienda, dediquen los due
ños de ésta á servir los articulos 
expresados. En este mismo nú
mero se comprenderán las tien
das que expendan jamones de 
York, de Westfalia, y trufadef y 
humado de Strasburgo; lenguas 
trufadas de Harnburgo; chou
croute de .Strasburgo y demás 
artículos de esU importancia.

Tercera clase.

Núm 15. Lonjas de ultrama
rinos, donde, en cantidad que 
exceda de 20 kilógramos ó li
tros, jS^, vendan los géneros si
guientes, ya sean extranjeros ó 
del pais: Vinos generosos, espu
mosos, licores, aguardientes y 

espirítu.s, quesos, mantecas, sal
chichones y embutidos; conser
vas de carnes, pescados y vege
tales, en latas ó botes; almíbares 
y frutas secas; bacalao, chocola
te, azúcar, té, café y demás fru
tos coloniales; galletas y pastas 
finas de todas clases; jaletinas, 
pastas para sopa, bujías esteári
cas, aceite y jabones comunes; y 
sin limitación de peso, legum
bres.

Cuarta clase.

Núm. 10. Suprimido.

Quinta clcíse.

Núm. 16. Tiendas de comes
tibles, donde, en cantidad que 
no exceda de 12 kilógramos ó li
tros, se vendan los articulos del 
país siguientes: Legumbres de 
todas clases, almidón, aceite, vi
nagre y jabón común; aguar
diente, vinos generosos, quesos, 
mantecas, natas, salchichón, la
tas de sardinas, conservas vege
tales, frutas secas, chocolates, 
bujías esteáricas, galletas ordi
narias y huevos. En géneros ul
tramarinos: Bacalao, azúcar, té 
y café, especias de todas clases 
en cortas porciones.

Sejcta clase.

Núm. 5. Tiendas de abacería 
en que se venda, por ménos de 
8 kilógramos ó litros: Garban
zos, arroz, judias y otras legum
bres comunes; aceite, jabón y 
vinagre; y por ménos de dos ki- 
gramos, velas de sebo, pastas 
ordinarias para sopa y pimiento 
molido. Especias por ménos de 
cuarta parte de kilógramo. Por 
este concepto contribuirán los 
puestos de venta al pormenor de 
aceite que establezcan los cose
cheros, con separación del edifi
cio ó local en que tengan el al
macén ó depósito de su cosecha.

Sétima clase.

Núm. 29. Tiendas para la 
venta, en cantidades menores de 
seis litros ó kilógramos, de acei
te, vinagre y jabón.

De Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Al trasmitir á los señores Al- 
calde.s de los pueblos de esta 
provincia la Real órden que pre
cede, para su exacto cumpli
miento, y teniendo en cuenta que 
debiendo hallarse en la actuali
dad dande principio á los traba
jos de formación de matrículas 
que han de regir en el próximo 
año económico de 1879-80, les 
encargo que hagan en ellas 

las rectificaciones consiguien 
tes á la reforma de que se tr? 
ta, ya produzcan aumento 
disminución en los valores d 
las mismas, tomando ank 
cuantos informes crean neces? 
rios con respecto á los establecí 
mientos que han de sufrir varis 
cion para que contribuyan ei 
la clase que verdaderamente le 
corresponda; teniendo en cuení 
que muy en breve la Comisioi 
de Comprobación ha de gir 
una escrupulosa vi.'^ita y formar 
expediente de defraudación át» 
do el que se halle mal clasift 
cado.

Logroño 10 de Mayo de 18« 
—El Jefe económico, Luis M. à 
Robles.

AYUNTAMIENTOS.

Sor z ano.

Debiendo procederse poi ( 
Ayuntamiento y Junta pericia 
dé esta villa á la rectificación da 
amillaramiento para el próxina 
año económico de 1879-80 seL 
ce preciso é indispensable qu¡ 
todos los contribuyentes quel» 
yan sufrido alteración en sc; 
planillas estadísticas, presente: 
las relaciones en altei y baja e; 
la secretaria de la Corporacioi 
municipal y término de quiñi; 
días, pues pasado este plazo si; 
verificarlo no será admitida r; 
clamacion alguna.

Sorzano 3 de Mayo de 1579.- 
E1 Alcalde, Venancio Calvo.

ANUNCIOS.
A LOS

QUE PADECEN DE LOS OJCi

p. çmiîio

MÉhICO OCULISTA DE VALLADOLID 
permanecerá en Logroño toA 

el mes de Mayo

rONBA GHXSTO, 
casa de D. Andrés Sotelo.

Durante mi estancia en 
ta población mi hermano doi 
Juan Alvarado queda al W 
te de la clínica establecida^® 
Valladolid, calle de Santiago 
principal, frente á la iglesia

Imp. y Lrt, de A. Ortoneda.
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